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DIRECTIVAS DE ECONOMÍA CIRCULAR:

• “PAQUETE DE RESIDUOS” DE DIRETIVAS DE ECONOMIA CIRCULAR (todas del Parlamento Europeo y del Consejo y 
aprobadas el 30 de mayo de 2018):

ü DIRECTIVA (UE) 2018/851 por la que se modifica la Directiva 2008/98/CE sobre los residuos (“Directiva
Marco”)

ü DIRECTIVA (UE) 2018/852, por la que se modifica la Directiva 94/62/CE relativa a los envases y residuos 
de envases

ü DIRECTIVA (UE) 2018/849, por la que se modifican la Directivas relativas a: vehículos al final de su vida 
útil, pilas y acumuladores y aparatos eléctricos y electrónicos

ü DIRECTIVA (UE), por la que se modifica la Directiva 1999/31/CE relativa al vertido de residuos

• DIRECTIVA (UE) 2019/904 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 5 de junio de 2019, relativa a la
reducción del impacto de determinados productos de plástico en el medio ambiente (SUP)



ANTEPROYECTO DE LEY DE RESIDUOS Y SUELOS CONTAMINADOS
ASPECTOS ESENCIALES A DESTACAR:

ü PRIMERA NORMA INTEGRAL APROBADA EN ESPAÑA EN MATERIA DE ECONOMÍA CIRCULAR

ü ABORDA EL PROBLEMA DE LOS BIORRESIDUOS (FUNDAMENTALMENTE DE ORIGEN DOMÉSTICO): recogida separada 
(incluido compostaje doméstico o comunitario):

• Antes del 31.12.2021 para entidades locales con + 5.000 habitantes (se anticipa a directiva) , y 
• Antes del 31.12.2023 para el resto. 

ü INCORPORA MEDIDAS DE DIRECTIVA SUP QUE EXIGEN RANGO LEGAL.

ü INCORPORA UN RÉGIMEN MUY DETALLADO DE REQUISITOS MÍNIMOS DE LA RESPONSABILIDAD AMPLIADA DEL 
PRODUCTOR + RAP DE TEXTILES, MUEBLES Y ENSERES Y PLÁSTICOS DE USO AGRARIO (3 AÑOS)

ü INTRODUCE HERRAMIENTAS FISCALES PARA EL FOMENTO DE LA ECONOMÍA CIRCULAR (NUEVO ANEXO IV BIS DE LA 
“DIRECTIVA MARCO”):
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ANTEPROYECTO DE LEY DE RESIDUOS Y SUELOS CONTAMINADOS
ASPECTOS PARTICULARES DE FOMENTO DE LA ECONOMÍA CIRCULAR):

ü DESINCENTIVACIÓN DE USO DE VERTEDERO (PRINCIPIO DE JERARQUÍA):

• Prohibición de deposito en vertedero de residuos recogidos separadamente
• RD 646/2020: Anticipa a 2024 Prohibición de deposito en vertedero de residuos recogidos mezclados

ü MARCO LEGAL MUY COMPLETO PARA LA RESPONSABILIDAD AMPLIADA DEL PRODUCTOR (UNIFORMIDAD MÍNIMA 
PARA REALES DECRETOS SECTORIALES)

ü NUEVAS FIGURAS IMPOSITIVAS:

• Impuesto especial sobre los envases de plástico no reutilizables: 
- Exención para todo el plástico reciclado

• Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la coincineración de residuos:
- Homogeneización de impuestos de vertido de las CCAA
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ANTEPROYECTO DE LEY DE RESIDUOS Y SUELOS CONTAMINADOS
RETOS INMEDIATOS PARA EL FOMENTO DE LA ECONOMÍA CIRCULAR (TRAS LA APROBACIÓN DEL ALRSC):

ü REGLAMENTO DE ENVASES Y RESIDUOS DE ENVASES:

• Nuevas obligaciones para sistemas de RAP de envases domésticos
• RAP para envases industriales y comerciales (ANTES DE 31.12.2024)

ü REGLAMENTOS SECTORIALES DE RAP DE OTROS FLUJOS DE RESIDUOS.

ü REGLAMENTO DE DESARROLLO DE DIRECTIVA SUP: 

• Nuevas obligaciones de RAP para productos nuevos (filtros cigarrillos, artes de pesca…)
• Otras obligaciones: restricciones de comercialización, recogida diferenciada y contenido de material 

reciclado en envases de bebidas… 

üDESARROLLO DE PROCEDIMIENTOS ÁGILES (Y PRÁCTICOS) PARA LA DECLARACIÓN DE SUBPRODUCTOS Y FIN DE 
CONDICIÓN DE RESIDUOS (participación de las CCAA: Consejo de Estado)
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